
^  i  0.*LN2 1
En

rla  Ciudad de Palma d Kallóroa, Capital de la  provinoijjge
W  }

rea, siendo la hora dooe del dia ocho de enero de mil noveofc^ttoi
# »  V 'V ,

renta y ocho, rae conatiuyo en el Salón de Sesiones de esta Oaí^f^onsT^^/

toria l,  con el Sr.alcalde Don Juan Qoll Puster, al objeto de o 

sesión ordinaria en primera convocatoria y habiendo transcurrido quin

ce minutos sin que haya número suficiente de señores vooctles para po-- 

der celebrarl-., habiendo presentado excusa legal los que han dejado de 

asist ir ,  procede reunirse de nuevo, en segunda, el próximo viernes dia 

diez de los corrientes, a la  misma hora.

yz  ¿loadde.

El Secretario,

IT2 2.
SESIOD ORDIlTaRIl EN S-’GÜÍTDA CONVOCATOHI,. ÜPL̂ ]3R.,D1 PüK EL AYUNT.’J.'.Î N̂TÜ
EN PX>N0 EL DI^ 10 de enero de 1949.______________ ___________

En la Oiuclad de Pj.lma íel/íallo 7̂ ôa," Capital de la  provincia de Balea

res, siendo la hora dooe del dia diez de enero de rail novecientos cua

renta y nuevo, se reúne en el Salón de Sesiones de esta Casa Consisto

r ia l ,  bajo la  Presidencia del Sr.Alcalde Don Juan Coll Puster, é l  Ayun 

tamiento en Pleno con asistencia de los Sres, Tenientes de Alcalde y— 

Gestores Don Joaquín P. de Puigdorfila. Don Kiguel Nadal Pont,'Don An

tonio Garau Vidal, Don Felipe Puster Rossiñol, Don Guillermo Aloy 3a-- 

lom, Don José luis Perez Doizaga. Don Antonio Purtuny Moragues, Don — 

Jaime Suau Saiz, Don Onofre Jordá Jaume, Don Jaime'Tofres Radd, Don Jo 

sé N*dal H'rrcioh. Don Mateo Jaume, el Interventor de Pondos Don Jaime- 

Busquets y asistidos de mi, e l  infrascrito Secretario, objeto de ce 

letrar sesión ordinaria en segunda Convocatoria, y siendo ya las dooe- 

y diez minutos, el Sr.Presidente abre la  sesión, dándose lectura al ao 

ta de la anterior que se aprueba por unanimidad.

cj , , , Seguidamente se lee el dictamen aue se-Se acuerda enajenacinon terr£
nos denominados Da Cuarentena transcribe: "Exorno.Sr.-la Comisión de --

Obr^s y Reforma. Interio-, enterada del acuerdo de fecha 3 del actual.d_e 

terminando que se redacte un nuevo plano de parcelaoíín por lotes, del- 

terreno propiedad del Ayuntjiiiento llamado "L.; CÜ..RENTENA" para au ena-

á



-3ena.oión, se ha heoho o^rgo de dicho plano y del informe que le acompaña, 

informando j. V.S. de lo siguiente: ""Primeramente se 7e en e l  caso de re-- 

produoir parte de lo señalado en la  propuesta de 18 de noviembre último,— 

que dice: Tramit-.ndo el expediente para la enajenación de los terrenos prp_ 

piedad del Ayuntamiento, en el lugar denominado la  Cuarentena,terreno, el-

Sxcmo.Sr.llinistro de la  Gobernación, previa la correspondiente interven---

oión del Ministerio de Hacienda, y según traslado del escrito por el Excmo 

Sr.Gobernador C iv i l  de esta provincia de fecha 26 de abril último, ha aut¿ 

riaado a este Exorno.Ayuntamiento para enajenar, en subasta publica, la f i^  

oa de propiedad municipal anteriormente referida.-Xa Delegación Comarcal,- 

de la Sección Naval del Erente de Juventudes, mediante ofic ios del año en- 

ourso, ha interesado la adquisición directa de una parte del terreno, inv_o 

Cando determinadas disposiciones en alegación de su derecho.-Informada por 

el Oficial Letrado de este Ayunt^niento la petición del Frente de Juventu

des, resulta que la Corporación Municipal, para enajenar los terrenos,tie

ne que acudir indispensablemente a la Subasta publica, por asi imponerlo-- 

las disposiciones y la autorización otorgada".-En relación con el plano de 

parcelación y el informe, que se acompañan, figuran tresn lotes cuyas área 

son por Orden de numeración, de 2.620 70, 2040 30 y 2.095 00 metros cua-- 

drados que al precio de 716'43 pesetas unidad, importan en tot .1 cuatro mi 

llones ochocientas cuarenta mil doscientas quince pesetas con cuarenta cen 

tiraos.-En consecuencia, tiene el honor de.proponer al Excmo.Ayuntamiento 

en Pleno, tenga a bien acordar: le-Aprobar el plano aludido y la  Valora 

oión asignada a l ’ metro cuadrado, en alza, y que la  enajenación sea median

te subasta pública en la forma siguiente:a)-3aoar a subasta, en un solo lo_ 

te toda el terreno que dime. Salvo error 6.756 metros jUadrados a razón de 

716'43 pesetas unidad.-b)-En caso de no haber postor para el total, cue se 

saquen a subasta los tres lotes, con intervalos de un cuarto de hora y a-- 

continuaoión de la  total, subordinadas ést.s al resultado de aquella, con

forme se establece en las condiciones que se aoomp-ñan.-22Que una vez rea

lizada la enajenación, se formule el correspondiente presupuesto extraordi 

nario Para la  inversión del producto que se obtenga, que estará destinado, 

en su caso, a la compra de las fincas y derechos afectados del llamado 

Huerto del Hey.-32-Que con toda urgencia y antes de adoptar resolución :on 

creta sobre la compra del Huerto del Bey, se formule el correspondiente —



f7%
proyecto de oontrituclones especiales, p^ra su adquisición y u i f t^ iz^ | n  - r

deriirada de la demolición de las fincas.-42-Que en el presupueettíf-eS^^sp^i^ 

nario se consigne, como ingreso, la  cantidad que han de produci^^^a'S&nt^^‘ 

buoiones Especiales.-59-Que el acuerdo de ena^en^r los terrenos 

rentena, se exponga al publico por el plazo de oi-nco dias,y62Que se delegue 

en la Alcaldía para firmar la escritura y demás no reservado a la Oorpora-- 

oión.-Sste es su parecer ,7.E. no obstante y como siempre resolverá.-Palma,- 

23 de diciembre de 1948.-El Presidente,A.Hoca.-Rubricado.

(Sale del S.AÓn el Sr. Nadal Pont).

P0RÍUN7: Me parece que sería me^or suprimir la primera condición y venderlo 

sólamente a lotes y si hay algún señor que quiera la totalidad que concurra 

a las tres subastas. Conforme con todO' lo demás.

riGPORPII.;: Acepto la propuesta, en parte, del Sr.Portuny, pero entiendo — 

\r\ue es mejor alterar los dos primeros números, porque pede o no h_.ber pos— 

por la totalidad.

J..11IE: Primero lo lotes, luego el total.

■'Uaüa S-.oar el lote después de haber sacado los lotes, oreo que no es práct_i 

0 0 , ya que si uno de estos lotes queda desierto después ya es d i f í c i l  poder 

venderlo porque sufre una depreciación.

PRESIDPJíf” : Creo más fác i l  la venta en partes que en total.

SUaU: lo  más práctico es que se suprima la primera.

PRESIDANTE: Es d i f í c i l  encontrar un comprador para el total; h^oe falta una 

potencia económica enorme y si sale un comprador será para parcelarlo. 

PNIGDORPIL.: Si se csentara propuesta para los tres lotes, que tenga prefe

rencia.

PRESIDANT'": No comprendo por rué se ha de dar preferencia a un señor. 

PUIGDOEPIt : Si compra los tres, si.

''ÜAU: Pueden presentarse muchas eve ntualidadea.

PUIGDOREIL .: En igualdad de condiciones que tenga preferencia.

PUST*^:Mi opinión es por lotes separados.

yS'AGr.ETARIO: En igualdad de condiciones, la ley prevee que ha de ser por pu- 

kS a la llana.

No puede haber Igualdad.

SECRETARIO: Se trata de una subasta que está regulada por el tip económico-



 ̂ ... .. .5 .1 < v,-fn’»*rr  í: 1<\ ^COnap^fii*#
y no por condiciones pc^rticalares ya que en este oaso se convertirla en 

un conourso en que el .¡Vyuntamiento podría tener una opción para dar o no 

dar.

PUIHDOl̂ ií’IL.i: Entonces adjudicar a l  mejor postor de la suma de los tres l_o 

tes.

S-'GBET.'iBIO: Entonces sería la  totalidad.

STJaü: En el pliego que se presentara la  propuesta para la totalidad que - 

tenga preferencia, siempre que la  propuesta económica no sea inferior a - 

la mejor propuesta por solares aislados, es decirtestos solares valesn — 

cuatro millones y hay una propuesta de tres millones para un solar, dos— 

millones para otro y otro queda desierto y la  petición de la totalidad es 

superior a estos tres y dos millones más el valor de taSaOión, que se ad

judique a este señor.

PEREStNo pueden incrementar la  propuesta en igualdad de condiciones?. 

3EG?"Ta3X3: Hin de venir las pujas a la llana.

■UAU: No h-.y igualdad de condiciones porque hay un señor que se lleva el- 

atro.

SKOK'^TaRIO: lío me hago cargo de l a  propuesta.

3UAN: Iraj-ginemos que un señor da una Cantidad determinada para la to ta l i 

dad pero que luego hay dos postores que comprar solar y ofrecen mayor su

ma de la tasación, pero si estaS dos propuestas unidas al precio de tasa

ción del otro solar del cual no hay propuesta, es inferior a lo que da el 

señor de la  totalidad, tenemos la  ventaja de dar unos solares a un precio 

superior.

Sigue la discusión del asuntos y a propuesta del Sr.Suau se acuerda apro

bar el dictamen transcrito con las siguientes modificaciones o enmiendas: 

"Los apartados i  y B) del n̂  1 , quedarán redactados así: Q,ue los pliegos- 

podrán formularse por la totalidad o lotes de los tres solares,y, al mis

mo tiempo, por solares separados.-Se adjudicará 1. subasta con preferen-- 

cia a l que so lic ite  los tres lotes, siempre que su proposición sea supe 

rior a la  suma de las mejores proposiciones de los solares por separado y 

del tipo de tasación si para alguno o algunos de ellos no existiera ' ôs 

tor.-Si la suma de las mejores posturas admitidas, unida al precio dé ta

sación de los solares por los que no se ofrezca'postura, resulte igu- 1  al 

ofrecimiento del que opte por la totalidad, en el acto de la  Subasta se



veriíioarií lic3it-.olón por pu^añ a llana entre los autores

el mejor postor par^ la totalidad, y si transGurrido dicho pl

igualdad, 1 - suerte decidirá.Sata modifioaoiór] afecta a la co

del pliego de condiciones, además de al dictamen.
*¡

3 . Seguid-onente se da lectura al
“ñe acuerda aprobar Presupuesto ' ^
Servicio l.unic ipaliaa-'o de Pom continuación se transcribe: "Sxcmo.Sr. A tenor

j.'*pas Punebres p-.ra 1949.---------  ̂  ̂ t
' de lo que prescribe el apartado b) del arts-

12 y del apartado b) del art^ 5 de los Estatutos y los pertinentes del He--

glamento que regula el Servicio Hunictpaliaado de Pompas Fúnebres, e l  aons^

^0 de Administración se honra elevando a 1  ̂ ^.probación de V.E. el adjunto —

Presupuesto y Memoria de dichos Servicios, cuyos ingresos ascienden a ------

\ 1.118,743'32 pesetas y loa gastos a 944.912'l7 peseteas. las modificaciones-

principales que se han introducido con respecto al dol a&o anterior, quedan

reflejadas en la  Memoria citada.-Y.E. como siempre con su superior criterio

\r^esolverá lo que estime Justo,-P^lma a 23 de diciembre de 1948.-51 Presiden

del Consejo de Administración,J.Puigdorfila.-Rubricado”

Se aprueba la Memoria y el presupuesto para los Servio'os Municipalizidos

de Pompas Fúnebres para el afío 1949, cuyo resumen es el siguÍente:llTGíR530S:

Por lo que se calcula rendirán los servicios 1.060.640'OO.-Por reintegro --

gastos suplidos 40.000 ^00.-Por ingresos no determinados 5.000'OO. -Por las-

retenciones Seguros Sociales 13.103'32: lOlAl: 1.118.743'32 pesetas,-OaSTOS

Intereses 36.000 *0-0.-Personal 4£2.572'l7; Material 448.500 *00; por Yariá)S-

27.740; por Imprevistos 10,000; en TOTAl: 944.912*17 pesetas.

4. Seguidamente se da lectura a la Memoria de- 
Se acuerda aprobar Memoria y-
Balance de los Servicios Muni loa Servicios Munioipalizados de Agua y Al- 
cipalizado de Agu. ŝ y alcanta
rillado, correspondiente a l--  Cantarillado, correspondiente AL año 1947 
año 1947.---------------------------  *

y Balance del mismo año, que se transcribe. 

Acto continuo se lee el siguiente escrito sobre el Balance correspondiente 

al mismo año que dice: “Resultados.-51 Balance que se acompaña, acusa un - 

beneficio de pesetas 590.779 82 pesetas.-Se incluye en este beneficio la - 

partida de 344,135 23 pesetas, procedentes de los Intereses y ^imortizacio- 

nes del año 1944, cargados indebidamente al pasovo de dicho Ejercicio, se

gún el acta levantada en 25 de líoviembre último por los Sres. Inspectores- 

de Hacienda, con arreglo a la  disposición 13 de la tarifa 3  ̂ de la Oofctri- 

bución de utilidades, y que viene a aumentar los Beneficios del actual EJer



oi.-.Ío,-3in embargo, como partida prooede, como hornos dloho, del Sjer-

oloio de 1944, y está invertida en otras de ampliación de l.^s inst_,l_*oiones 

debe ser descontada del total disponible, que después de hacer esta deduc-- 

oión, queda reducido .a pesetas 246.644'61, que sumadas al remanente de e^e^

oicios anteriores, que alcanza a pesetas 45.078 '84. se eleva a pesetas-----

S91.723'35.-En virtud de lo expuesto y dando cumplimiento a lo que prescri

ben los artículos 4 y 9 de los Estatutos, esta Oomisión Administrativa de— 

los Servicios liunicipalizados se honra en proponer a V.S. la adopción de -- 

los siguientes acuerdos.-12.-Aprobar la gestión de la Comisión Administrad 

Va y la actuación de la Dirección, así como el Balance-Inventario y Ouenta-
é

de pérdidas y Gaú-inoiaS, del Sjeroicio que acompaña a esta Kemoria.-22.-Di¿ 

tribuir el Saldo de pesetas 291.723'35 en la form- siguiente: Al pago’ del-- 

impuesto de utilidades sobre los beneficios obtenidos durante los años 1944 

y 1945, pesetas 80.443'37,- Al pago del impuesto de utilidades sobre auel— 

dos, correspondientes a los años 1944 a 1947, pesetas 64.300 40.-A fondo de 

previsión para el pago de honorarios de los Inspectores que han inspecciona 

do el funcionamiento de estos Servicios llunic ipalizados ,Pts. 60.000'OO. -T0-- 

TAI: 204.743'77 pesetas.-Pasará a ouenta nueva el sj.ldo resultante, una — 

vez deducido el ^  de lo'; Beneficios, asignado a la Dirección por la  Oomi-- 

sión Administrativa, en sesión de 5 de enero de 1944.-Palma 10 de ¿unió de- 

1948.-El Presidente de la  Comisión Administrativa, Felipe Euster.-Rubriívado^ 

Se lee informe del Interventor sobre•anterior Balance que se une al mismo.—

5. Seguidamente se lee una Memoria presentada-
3e acuerda aprobar Proyecto m£
difioaoión Est_*tuto3 Servicios por los Servicios Kunicipalizados de Aguas- 
Kunici'balizados Aguas y Alcan
tarillado. -------------------------- y Alcantarillado, sobre la revisión de Ios-

Estatutos que rigen los citados Servicios Municipalizados.

Acto seguido se lee un dictamen presentado por la Comisión Administrativa-- 

de los Servicios de referencia, en cuya parte formulatoria de la consiguien 

te propuesta, dice lo siguiente:l2 . -Q.ue se apruebe el proyecto que se acom

paña de Estatutos de la  "Empresa Municipal de Aguas y Alcantarillado".-22.- 

Que se faculte al 3r.Alcalde para la firma de la  escritura publica de cons

titución de la citada entidad.-32.Que ésta inicie sus operaciones el dia 12 

de enero* de 1949.

Acto seguido se da lectura a los Estatutos que se aluden y que figuran trans



. ”Smpr8 Sa i  ̂ _  .
orifee a oontinuaoión* <3e Aguas y Aloant.:

4' \

tos.-Título I.-Denoffiinaoión,Objeto, Duración y Domicilio 3 o c | ^ . -A ^ ^ l .
i  i  j o i l c .

En cumplimiento de lo  acordado por el Exorno .Ayuntamiento en ^sio'^^i^vS d^-

Septiembre de 1943» de conformidad oon lo  disouesto en los ^r í^^ los

135, apartado b) y siguientes de la  vigente ley llunioipal de 31 re

de 1935, los Servicios de Abastecimientos de Aguas y de Alcantarillado que

daron municipallzados, y .hora, en cumplimiento de aqurl acuerdo ra t i f ica 

do en sesión del Pleno de la Oorporación celebrada el dia.; *̂̂  de 

194/ y haciendo aplicación de lo prevenido en e l  párrafo séptimo de la Ba

se 18 de la ley de 17 de julio de 1945, se promulgan los Estatutos por los- 

que se regir.' la  Empresa liunicipal. que se denominará: EMPBESa MUNXGIPaL DE 

aguas y ..I0AlíTABIDlAD0.-ART2.2.-I'a Empresa llunic ipal de AgUaS y Aloantari-- 

llado tiene por objeto: a) La administr.-ción y explotación de los Servicios 

de Distribución de Aguas y Alcantarillado, oon todos sus anexos y derivados 

\\propiecíad del Exorno.Ayuntamiento de.Pahna de ^'alloroa, con todas sus Redes, 

VíDepósitos, ITanantiales, Pozos-, Gentrales de Tratarniento y demás elementos - 

' Que los integran, y de los que en lo sucesivo se construyan,instales o agre 

guen.- b)-Ia Administración y e^iplotac'ión de todos ac^uellos Servicios de oa 

rácter publico que por sus características de orden te'onico o higiénico le-  

encomlende el Exorno.Ayuntamiento, mediante los acuerdos pertinentes.-ARTS 3

La duración de la impresa será indefinida, hasta t.nto el Ayuntamiento -----

aouerde su disolución, oon arreglo a las normas legales.-ART^ 49.-El domi-- 

o i l io  se establece provisionalmente en la Gasa 3onslstorial, PlaZa de Gort 

n9 l.-TiTUTiO II-Oapltal Social.-ART9.52.-El O.pital social de la Empresa — 

quedará representado por: a) El Valor del Manantial de 1̂  Puente de la 7i-- 

11a, oon todas’ las obras de captación y regulación; el Acueducto de oonduc- 

ción del agUa a los Depósitos. Reguladores, y el de conducción de las aguas- 

sobrante.' del Manantial; los Depósitos Reguladores oon todas sus dependens- 

oias e instalaciones de fontanería, maniobra, esterilización del agUa, casa 

vivienda del gu .rdián,eto. -La tubería de conducción forzada, la Central de- 

Oaptaoio'n y Elevación de aguas del Pont d'inca, oon todos sus pozos,bombas- 

casetas, depósito, torre de aguas, tuberías, llaves de paso, central eléc— 

trica, con sus grupos electro'genos, cuadros de distribución, transformado — 

res, lineas de oonsuooión y distribución de energía eleotrlcA, instalado — 

nes eléctricas de alumbrado y fuerza, caSa del guardi.!n, tuberías de condu^
}

J
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oión a Palma; la  Sed de Distribuoi ón del agua áa la Oiudad, son todas sus- 

tuberías y -elementos aooesorios tu.les oorao 7Jl7ulas de pago, registras,yen 

tosas, Ilayes de desagüe, T,;illeres, Laboratorio de Contadores, Almacenes y 

anexos, I aB Redes de Aloánt^rill-j.do Urbano y Sanitj.rio, con todas sus a l— 

Cantarillas, tiberías, pozos de registro, cruce, etc.; Colector tntercop--

tante, Estaciones de elevaoicSn y desarenado; Central de Tratamiento d e ---

aguas residuales; Emisario submarino, etc.-ART® 6 . -El Exorno.Ayunt¿miento-- 

podrá hacer aportaciones en forma de subyenoión o de anticipo, o para en̂ ja 

gar el déf ic it  de explotación.-Art^ 7.-Cuando el Ayuntami- nto haga aporta

ciones en metálico a título de anticipo, conyendrá con la Empresa Kunici-- 

pal la forma y plazos de la d eyoluoion.-TUTUT.O ITT.-Del Gobierno y Admini^ 

tración de la Empresa.-ART2 8 . -La Empresa Municipal sera regira,gobernada- 

y adffiinist-'ada por un Consejo de Administr ción, compuesto de un Presiden

te y seis yocales, designados por el Ayuntamiento Pleno, el primero éntre

los Tenientes de Alcalde y ' los  Vocales entre los Concejales, debiendo for

zosamente pertenecer, uno de ellos, a la  Comisión de Hacienda, oiiro a la— 

de Arbitrios y un tercero a la de Pomento, Beneficencia y 'Sanidad. -En la--  

primera sesión que celebre el Consejo después de su constitución, elegirá- 

de entre sus miembros un Secretario.-Nombrara asimismo el Consejo, en la--

misma reunión, un Vicepresidente y un Vicesecretario, que substituirán a-- $
aquéllos, en ausencias y enfermedades.-ART9 9.-La duración del Cargo de V£

Cal, sera de dos años, mientras conserye la  Gondiclón de Concejal, y pu---

diendo ser reelegido. La renoyación de los Cargos tendrá lugar por mitades 

en lafe&ha de la aprobación del balance anual.-LaS y^oantes producidas por 

defunc’ ón oi: cese en el cargo de Concejal, ser- n provistas inmediatamente 

y los Vocales que las cubran cesarán en la fecha en q.ue correspondiese ha

cerlo a lo Vocales aquienes susbstituyen.-ART^ 10.-al frente de la Adrainl  ̂

tración y Explotación de la Empresa Municipal, habr- un Director Gerente-- 

nombrado por el Exorno.Ayuntamiento, a'propuesta del Consejo de Adm'nistra- 

olón.- aRT2 l l . -E l  Consejo de Administr.-.oión odrá delegar la totalidad de

sús atribuciones o parte de ellas, en uno o Varios de sus miembros, o en - 

el Director Gerente, teniendo asimismo facultad para di.r por terminada, en 

cualquier momento, esta fielegaoión.-aRT2 12.-El Consejo celebrará sesión-- 

extraordinaria - digo ordinaria.por lo menos una vez al mes, y extraordina 

ria siempre que 1- convoque e l  Presidente o la  soliciten cuando menos ----

iV.
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Lles.-Xi oonyooiktorij. deberá expresar clar-imente ^a.
^  I

^  V’ '

cuatro vocales.—i-i convocitorij. u*¿uoi.-a c-r.i;i«o_L4. -.j. ^ d ^ § A j

V l leear  ai poder de loa irlenitros del Consejo ou^renta y o o h o tó r^ ^ ^ ^ | s  |e
¿r c W ^

,lvo cuando se trate  de seBione3̂ e^tt^0 ^^tnji-j^

dnes se^-:o^-

I 5 ^i l i o  social  O donde acuerde el C o n s e ^ o . ¡ g í ^ a - -

sei l<8)
la señalada para la sesión, Sa

rias urgentes, en cuyo caso serán suficientes S4 horaS.-LaS

letrarán en el domic 
que el Oonse^o pueda tomar acuerdos, será necesaria la asistencia de la 

mayoría pr lo menos de los Vocales, presentes o representad os.-los vocales- 

ausentes podrán delegar su Representación por escrito en cualquier otro —- 

miembro del Oonse^o.-.3T2 14.los acuerdos del Consejo se adoptarán por — 

mayoría de votos, decidiendo, en OaSo de empate, el voto del Presidente.- -  

ABT- 15.-Dichos acuerdos se harán constar en actas firmadas por el Presiden 

te y el Secretario, y se acreditarán con certificaciones de las mismas, ex

pedidas por este ultimo, con el visto bueno del Presidente o de quien haga- 

sus veces.-aRT9 16.-SI Consejo de Administracio'n estará investido de los -- 

más amplios poderes para la adminlstracion de los negocios de la Em;-resa,02 

rrespndiendole señaladamente l - s  siguientes facultades, a) Fijar el domici

l i o  de la Smpres-a, o trasladarlo siempre que lo estime oportuno, dentro del 

casco de la Ciudad o su 2ns-.nche.-b) Dirigir y administrar la Empresa Muni

cipal, adoptando coantas determinaciones estime oportunas para la mejor ex

plotación de los Servicios Municipalizados de AgUaS y AlOantartllado, aSi -

como de todos aquellos que el Exorno.Ayuntomiento acuerde municlpalizar, y - 

de los que le encomiende la  explotación.- o).-Proponer al Exorno.Ayuntamien

to las tarifas de los Servicios I.Iunicipalizados.d) .Di poner las ampliado-» 

nes y mejoras de las Instalaciones.- e) Celebrar toda cl.ase de Contratos 

Salvo los de enajenación y arrendamiento de bienes inmuebles, que h. b̂rán de 

ser sometidos a la aprobación del Ayuntamiento.- f )  Concertar operaciones— 

de Préstamo, siempre que el importe de las en curso, sumando al de las que- 

se proyecta, no sea superior a la mitad de los ingresos por prestación de - 

Servicios, 'del anterior ejercicio económico. -Para las operaciones que exce

dan de este límite habrá de proceder la  aprobación del Ayuntamiento em Ple- 

po. g).Adquirir 7  enajenar materiales de todas olases.- h).Aprobar en el líl 

timo mes de cada año, el Presupuesto que haya de regir en el siguiente, ---

cuyo Presupuesto no tendr- más alcance que el que indica el art^ 22.- i ) ---

Examinar dentro del primer trimestre del año económico, la Memoria,Invénta- 

3íio y Balance Anual, y someterlos a la  aprobación del Exorno. Ayuntamiento.--

i



j).Designar la Entidad o Entidades donde deban depositarse los fondos de la 

Empresa.- k).Señalar las normas complementarias jara la aotuaoión de la-d i

go del Director Gerente. 1 ) .Aprobar los reglamentos de los Servicios, resol 

viendo las dudas y dificultades que se presenten, y supliendo las omisiones, 

los acuerdos que adopte el Consejo de Administración resolviendo dudas en -

la inteepretación de los Segl¿unentos y supliendo las omisiones, que. aran in
«

oorporados a dichos Keglamentos.- m) Kesolver sobre toáa.3 aquellas materias 

cuya c csEpetenoia no esté atribuida por este Heglamento a otros organismos.- 

n) Fijar, a propuesta del Director Gerente, la  plantilla del personal que— 

exija la administración de los Servicios, y nombrar y separar libremente a- 

empleados y obreros, señalando los sueldos, gratificaciones y emolumentos - 

de todas clases, que deban percibir, y concediendo los premios e imponiendo 

las Sanciones que estime pertinentes, dentro siempre de las normas prescri

tas en los Reglamentos de Trabajo y demas disposiciones legales vigentes, y 

ateniéndose al acuerdo tomado por el Exorno.Syuntamiento en sesión celebrada 

el día 24 de Diciembre de 1943, modificado por el de 7 de octubre de 1947 y 

a lo que se establece en el Reglamento de Régimen Interior, en cuanto hace- 

referencia al personal asalariado, sea ox: no de la  plantilla municipal.-El- 

personal que no proceda de la  plantilla general del Ayuntamiento, no adqui

rirá el carácter de empleado municipal. -TITULO 17.-De las facultades y fun

ciones del Presidente, Director Gerente y Secretario. -Art9 17.-Serán facul

tades del Presidente: a) Oonvocar las reuniones ordinarias o extraordina---

riaS del Consejo de Adminlstraoión.b) Señalar el orden en que h^n de tratax 

se los asuntos en Cada sesión.- c) Presidir las sesiones y d ir ig ir  las cteli_ 

beraciones y votaciones, decidiendo los empates con su voto de calidad, d)- 

Llevar la representación ofic ia l de la  Empresa, ante el Ayuntamiento.- e )--  

Pirmar Contratos y Poderes, siempre.que sean consecuencia de loa acuerdos - 

tomados por el Consejo de Adminlatraci ón.- V̂RT2 18.-El Director Gerente es - 

el Jefe Superior de todos los Servicios y Dependenjias, asi como de la Adm̂  

nistración de la empresa, siendo el único responsable ante e l  Consejo de Ad_ 

fflinistración.-ART2. 19.-Serán ais atribuciones y deberes: a) Asistir con -- 

voz pero sin voto a las sesiones del Consejo.-b) Firmar la  oorrespondencia-

asi como las facturas, nóminas, coraprobantés de pago y demás documentos.C)- «•
Representar a la  Empresa .ante cualquier Organismo Ofioial o privado. Salvó

te

,11



•1

u-

en los oasos en que el Oonsejo de -Vdministraoión aouerde 

d).-3¿eoutar loa acuerdos del Qonse^o de Administración.

0onae;3o la  ejecución de instalaciones, obras ampliacione' 

nes que estime convenientes, par̂ L la mejora de los Servi 

lar con los Servicios Técnicos a sus órdenes, los Proyec 

instalaciones, d ir ig ir  e inspe.clonar la  o onstruoción, ya 3e‘̂ &®áí'rollen- 

oon elementos propios o con elementos ajenaos a la ?¡rapresa. g ) . -Adminis-*- 

trar los intereses de la Smpres^, y atender a sus necesidades, con suje** 

oión a los j.ouerdos del Oonsejo y en su defecto, de 1  ̂ manera que estime- 

más acertada, proponiendo todo aquello que su celo le  sugiera paratel fo 

mento de ü.quell03 intereses y la  mejora de Itys servicios, h).-Ordenar los 

cobros y pagos, y celebrar los contratos y convenios derivados de actos— 

administrativos, o que por su importancia no estén reservados al Presiden 

te, asi como practicar cuantas operaciones sean necesarias o convenientes 

con arreglo a los acuerdos del Oonsejo de Administración y que sean de su 

competencia.- i ) . -V ig i la r  e inspeccionar la marcha y servicios de la Em— 

preSi, cuidando de cue todo el personal afecto a la misma cumpla sus deb^ 

res respectivos, j ) . -Someter a la  aprobación del Oonsejo dos Reglamento d 

régimen interior, velando por el cump limlento dea vez aprobado.-h). -Pro

poner al Oonsejo el nombramiento y separación de empleados y obreros de - 

plantilla, y nombrar a l personal jornalero de carácter eventual. 1 ) . -Pro

poner al Oonsejo la concesión de los premios a que se h.-yan hecho acreed£ 

res los funcionarios y obreros; así como la imposición de sanciones por-- 

las faltas cometidas, consideradas-como gnves y muy graves en el ^egla— 

mentó de Trabajo de 12 de agosto de 1946, siemore con sujeción a las nór

meos dictadas en el Capítulo Z del mismo.-m).-Imponer sanciones por faltas 

consideradas como leves en el cit,ado Reglamento.- n) Redactar la Memoria. 

Inventario y Balance que el Consejo de Administr .ción debe someter a la - 

^prob^oión del Exemo.ayuntamiento. o) Formular mesnualmente un estado com 

prenslvo de los resultados de la explot.jcion y del movimiento de fondos - 

durante el mes anterior.- p)-Y finalmente, todas cuantas atribuciones de

legué en él, el Oonsejo de Admlnistr^clón.-ART2 202.- Serán funciones del 

Secretario del Oonsejo de Administración; a) Redactar laS oonvocatorias-- 

de las sesiones cuando lo ordene el Presidente, b) Asistir a las reunió—

hes del Consejo, levantando acta que firmará con el Presidente, en un l i -



bro deblclamente foliado y aellado.- TUTUXO 7.-Régimen eoonómioo. '-ART5 

El E^eroioio eoonoiiiico ae cerrará el 31 de Diciembre de oadd. -..ño.-A la 

terminación del EJeroioio, deberá el Directo Gerente formar el Inventario 

y B îlanoe que expresa el estado eoonómioo de la Empresa, y que  ̂ nto con- 

uni ITemoria explicativa presentará dentro del primer trimestre del año al 

Consejo de AdministriOion, que ete debe someter a la  aprobación del Exorno.

Ayuntairdento.-P^ra probar el Balance, se reunirá el Ayuntamiento en se---

sión extraordinaria, convocada a este solo efecto. Con antelaoio'n a esta, 

se celebrará una sesión preparatoria, a la cual deberá asistir el Direc

tor Gerente.-aRT2. 2£,-Al f inal del Ejercicio, redactará el Director Geren 

te e l  Presupuesto que ha de regir en el siguiente, y que se someterá den

tro del mes de Diciembre a la aprobaoio'n del Consejo de Administración.Es 

te presupuesto repreaent_.rá únicamente una información respecto al proba

ble desenvolvimiento del negocio durante el Ejercicio a que se refiera,ce

ro sin que tenga un carácter rígido que limite cada partida de gastos.---

aHT2.23- Hensualmente presentara al Director Gerente al Consejo de Adminis 

traoion, un estado resumen de la explotación de los Servicios durante el 

mes anterior.-Semestralmente, se practicará un balance de comprobación pa 

ra conocimiento del Oonse j o . 2 4 , - X o s  productos de la explotación se- 

destinarán, en primer termino, a cubrir los gastos generales y los intere 

ses y amortización de los Empréstitos y obligaciones que constituyan el - 

pasivo de la Empresa.-Dos beneficiario- digo los beneficios resultantes , 

se distribuirán según los porcentajes que, a propuesta del Consejo de Ad

ministración, acuerde el Ayunta  ̂ iento.-ART9.25.-Xa Empresa Municipol re-- 

gistrará sus acto administrativos, a cuyo efecto llevará una ContAiilidad 

de tipo comercial, adecuada a la  modalidad que presenta la explotación de 

Servicios Public os.-Dicha Contabilidad. aSÍ como los Inventarios y Balan

ces anuales, serán refrendados por dos Censores de cuentas. - .Ría 26,-Cuan 

do la  Empres- mantenga cuentas jorrientes en uno o varios Estableoimien-- 

tos de Crédito, los talones de extracción de fondos deberán ser firmados- 

por el Director Gerente y el Presidente del Consejo, o Vooal en quien de

legue . -ARXa . Empresa se regira por la legislación mercantil y leg is

lación general del Ramo, de acuerdo con lo  previsto en el arta de la Xey- 

l.unicipol. -aRT2 28.-Ld. Competenjia en materia judici,*!, quedará subordina 

da a la legislación común, debiendo conaign.rse en todos,los contratos —



^  ' '̂o\
que se oeletren. la  sumisión de los o ontr.^tantea a los Jua^/.íos

SilTO oasos excepcionales que acuerde el Consejo de Adinini^̂ " ĵ.o&̂ |-í^̂ . >
•\ wtt, ¿*PüST^.í Oomo dice muy'bien el dictamen no se trata de haoer'i îí!  ̂ nue|a

sino d^r píen. 7ida a lo que se aoordo en 1943. 3e propone

de Est;.tutos a f in  de dar 1  ̂ mJxima actividad y eficacia a la Kun_i

cipal del Servicio de Aguas y Alcantarillado. Se ha estudiado el asunto y-

se l leva una serie de meses estudiando esta modifio'^ión y se ha tomado —

ejemplo primordial lo oue recientemente ha hecho la empresa municipa:'. de - 

transportes urbanos de Madrid. Oreo que con estas normas la empresa tendrá 

una mayor actividad y mayor flexibilidad. Si en e l  año 194ó,cuando el Ayun 

t,amiento acordó la realizacio'n del proyev;to de traída de agúa del Pont d'IN 

oa se hubiera encontrado con la forma que se puede encontrar si se aprueban 

estos estatutos se hubiera tenido más movilidad de la que se tuvo y no se- 

hubiera sifr ido, por la mayor actividad que se hubiera desarrollado, la su

bida de precios que todos sabemos experimentó el material y 1 . mano de ---

obra. Seguramente si en aquel tiempo se hubiera podido obr-r oomo se podrá 

obrar en la forma que se propone se hV^biera tenido m’ás de SOOOJDOO (dos mi

llones de pesetas ) de disminución de gastos y este verano pasado hubiéra

mos tenido'la instalación completa. Oon 1 . instalación que se estáhaciendo 

el asunto del agua no va a quedar resuelto, ya que para atender al sumini^ 

tro de agua de una población si'em'pre' teh'órán’ que hacerse’ nue'vas i ’nst-lacip 

nes. !Ss por esto que ahora queremos dar esta forma, para que la ’ Smpres_ -- 

pueda tener la movilidad debida.

G .HAU: Simplemente hacer reserva' ’d’e'mi' voto é'n cuanto a la' aprobación del- 

v'diotamen y "Estatutos.

S''0Ĥ ‘’TaRIü: Desearla se aclarara el voto por cuanto la  ley sólo hace men—

oión de votos a’ favor y votos en con tra . ...............

GiRaU: Mi voto es contra la aprobaoio'n del dictamen y *56tatut03'.'

I.I1 idea hubiera sido que la votaoio'n fuera por unanimidad. Siento- 

muchos estar en'desacuerdo’ coh'el’ Sr'.Garaü.

Se aprueba el diot^ien y los lüatatutos transcritos, con e l ’ voto en oontra- 

del Sr.Garau y voto a favor ’de lo a restantes asistentes.
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Se .cuera. .pro¿.r Kemori. y ^

^uu?=Íp!ÍÍLdos"ae ! g ^ T l l  MuMctp.li..ao3 ae -
OdUitarill.ao p .r .  1949.........Aguaa y AloanUrillaao, del Presupuesto p .r . - ’
1949, de diohos Ser^rioioa, '

Se aprueba.

Aoto seguido se da lectura al Presupuesto de referencia, cuyo resumen es-- 
el siguiente: 'IfllSEESOQ.i 

AE'i’i;;üX0 1.
Suministro de  ..........................................................S.040.000'OO
.iHXi;iUDO 2.
Dereciio Utilisación Red Aloantarillado........................  500.000 'OO

.^ficüiq s.
■Ŝ GOUción y Reparación acometidas................................  450.000'OO
.iHTICUL0^4.
Reparación contadores..............■......................................  110.000'OO

articulo 5.
T . l l e r  de Herrerí......................... .................................  180.000 'oO

ARTIGOLO 6.
Derechos emplamea ^cometidas.......................................... S.OOÓ'OO

total ingresos: 3. 285.000'OO pesetas.

Gastos.

ARTICULO 1.
Personal............................................................................ 1*422.487 '03

ilRTlüULO 2.
Imprenta...........................................................................  a>.000'00

.iRTIGULO 3.
Esterilización..................................................................  36.000'OO

articulo 4. ■
Lij-teriales.........................................................................  400.000 'OO

ARTICULO 5.
Contadores.........................................................................  24.000 'OO

..RTICULO ó.
Combustibles y engrases.................................................  352.000 'OO

.IRTICUIO .
Suministro agUo. Pozos R^fal.......................................... 160.000'OO

ARTICULO 8.
...................................................................................  15.000"00

TOTAL GASTOS: 2.439.487 '03

TOT.aL IUGRS303..............3. 285.000 'OÜ
TOT̂ Oi GASTOS................ 2.439 *487 *03

DIPEREUGIa a PrtVOR UR liíGRSSOS....... "! Í45.512'97 pesetas.

Se acuerda aprobar el Presupuesto transorito.
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■Estatutos ae Ag]£^y

6^ ae ler-  r

FUS^^' aTJObadá Icj. niodifioación de los —st^Luxos

do lü forma de empresa munlóipa de Aguas y Aloatit>,rill.^do. p 

de que el Ingeniero K„nioipal .alore las instalaciones que P - p  

der de esta Empresa y constituyen el c p ita l  de la misma y queW e s ^  / 

tdtutos se les dé el curso reglamentario que corresponda para 

aos los tramites legales.

Así se acuerda..
7  ̂ joKDA: Un ruego a la  Gomisión de Obras ¡^ara*

Huecos y Prefeuntas. • d. , ,.4.® que cumpla un acuerdo tomado a propuest:  ̂ m a,

Vi

- j
¿ I

de que tienen que ha.cerse oaSas baratas para la  genta afectada por ei de

rribo de la Plaza del Olivar, a f in  de que no se vean en el trance de v i 

vir en cocheras, dos o tres familias. Oreo que en las bu.ses de concesión- 

existe un .rtÍGUlo que dice se hj.n de construir Casas cuyo tipo de alqui

ler es de sesenta y ochenta pesetas. Hast .̂ ahora no han pensado roaS que 

en derribar y no en el construir, cue es de suma importancia.

GaKAÜ: Desconozco la propuesta del ür.Jorda, -Jiora que la oansidero at na 

da. No estando el Presidente de Obras no puedo dar una contestaoio'n ^de-- 

ouada al asunto, pero l i  sugerencia serí trasladada a Obras. Él Ayuntamie 

to a mi juicio debe tomar cartas en el asunto p-ra proveer la  solución -- 

que sea pertinente, jnparádose en las normaS que da el.Estado pra reme--- 

diar esta necesidad.

PKESID'^NT":La Empresa tiene un contrato de construcción del Mercado y em

pezará en breve a construir oaSaS en la parte de la reforma numero uno 

tan pronto como los ba-^racones sean desalojados, cos_. que ya está empezae

do.

Sigue discutiéndose sobre e l  asunto y fin^lemnte y dice el Sr.Jordá. :'^reo 

que el Sr.Portuny está enterado de la forma comiO en Madrid y Barcelona se 

oonatryen casas baratas,

POHTUNy: Tengo noticias de que A.lgón Ayuntamiento construye OaSas baratas 

aportando el £5 ;'a de su valor, que se resarce con el .alquiler, paSando -- 

después de,determinados años a ser propiedad de los inquilinos, pero debe 

estudiarse este asunto.

JOADí.: SI Ayuntamiento podría recoger estas palabras del Sr.Portuny y es-%
tudiarlo con cariño.

PRESID'^NTE; la Gomision de ObraS estudiar! la  posibilidad.

á



JO..D.I: P.ra dar gradas a mis compañeros de Oonslstorla que me h.n ajad,, 

do a desenvolverme en mi cargo de Gestor, lo mismo que al personal do i, 

áaaa. ya que este es el último Pleno.

PK^3ID"IÍT7: ^ste no es el último Pleno, po-que tengo intención antea de- 

hacerse la  renovación de la üorporación, tener un Pleno de despedida.

Y en este estado y no habiendo más asuntos de que tr.at ,r, sin que nin

gún otro señor quiera hacer uso de la  palabra, el 3r.Presidente, siendo i 

las trece y veinte minutos, levanta la  sesión de la que se extiende la - 

presente acta en cuatro cuadernillos de papel de barba marcados con el -  

sello seco de este Excmo. Ayuntamiento, cuyas hojas rubrican el Sr.aloaldf

y e l  infrascrito Secretario, que firman todos los asistentes al acto y 
OPRTIPIÜO: ,

21 PHPSID'^ITÍTP,

/ /

ÍíáA /

avi ió í'V

o

SI Intervent
21 S2JREa?. l̂O,


